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13 de abril de 2026 
03456-SUTEL-DGO-2026 
 
 
Señores  
Miembros del Consejo  
Superintendencia de Telecomunicaciones  
 

 
CANON DE REGULACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES 2027 

 
 
Estimados señores: 
 
Se presentan el Canon de Regulación de las Telecomunicaciones (CRT) 2027, el cual asciende 
a un monto de ¢7,962,854,328.0. La gestión de regulación se financiará en el 2027 mediante las 
siguientes fuentes de ingreso:  

a) Canon de Regulación de las Telecomunicaciones por ¢7,962,854,328.0, el cual se 
presenta en este informe para la aprobación de la Contraloría General de la República. 

 
b) Ingresos por renta de activos financieros de regulación por ¢3,850,061.0, los cuales se 

presentarán en setiembre a aprobación de la CGR mediante el Presupuesto Inicial 2027. 
 
El artículo 82 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos 7593, inciso c) 
establece que el proyecto de cánones deberá ser presentado dentro de la primera quincena del 
mes de abril de cada año.  
 
Este proyecto de Canon de Regulación fue elaborado considerando la actualización del sistema 
de costos que permite identificar las principales actividades regulatorias y la asignación de costos 
directos e indirectos en cada fuente de financiamiento.  Esta nueva de forma de determinación 
de los costos está sujeta a la mejora continua y es un reto que asume la Superintendencia para 
brindar información transparente y reforzar la rendición de cuentas.  

El documento que se presenta para el conocimiento del Consejo incluye las siguientes 
certificaciones: 
 

• Borrador de la “Certificación emitida por el Jerarca u órgano competente que exprese que 
el proyecto de canon de regulación sometido a aprobación fue calculado con sustento en 
un sistema de costeo que permita identificar el costo de cada actividad regulada”. 
 

• Borrador de la “Certificación emitida por el jerarca u órgano competente acerca de la 
vinculación del Plan Operativo Institucional con el Plan Nacional de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones, en lo que corresponda”.  
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Se solicita su autorización para que se apruebe el Canon de Regulación de las 
Telecomunicaciones 2027 y se autorice al señor Federico Chacón Loaiza, como presidente del 
Consejo a.i. (ad interim) de la Sutel para que suscriba las certificaciones que son requisitos para 
la presentación a la Contraloría General de la República. 
 
 

Atentamente, 
SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

 
 
 
 
 
 
 

Lianette Medina Zamora 
Jefa 

Unidad de Planificación, Presupuesto y 
Control Interno 

 Alan Cambronero Arce 
Director General  

Dirección General de Operaciones 
 

 
 
 
 
 
AYC//LMZ/ACA 
Cc.  
Ana Rodríguez Z, Miembro Suplente del Consejo 
Luis Cascante A., jefe Secretaría del Consejo  
Mario Campos R., jefe unidad de Finanzas 
Emmanuel Rodríguez B., jefe unidad de Recursos Humanos 
Ana Yanci Calvo C., Profesional de Presupuesto, PPCI 
Sharon Jiménez D., Especialista en Planificación, PPCI 
Andrés Fernández C., Especialista en Presupuesto, Unidad de Finanzas 
 
No de gestión GCO-CAN-00310-2026 
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